
                                                                              Córdoba, 4 de Junio de l986 

 

                                                                                    CIRCULAR Nº 274 

 

A los señores 

Agentes de Bolsa 

Presente 

 

 

De mi mayor consideración: 

 

   Me dirijo a uds. a  fin  de comunicarles que el H. Directorio, en su reunión del 3 de 

Junio de l986, ha resuelto que en las operaciones de compra- venta de acciones de la misma especie y en 

distintos plazos corresponderá aplicar únicamente el arancel sobre la operación cuyo importe en australes 

resulte mayor, siempre que se reúnan los siguientes atributos: 

1 – Concertarse por cuenta de un mismo comitente. 

2 – Concertarse en una misma rueda con orden simultánea. 

 

   La vigencia de la presente tendrá lugar a partir de la fecha y modifica en la parte 

pertinente a Títulos Valores Privados lo establecido al respecto en el punto 2.2. de la Circular Nº 189 del 18 

de Setiembre de l984.  

     Sin otro particular, saludo a uds. muy atte. 

 

       Bernardi - Gerente  


